
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA.- 

 

CONSTANCIA: Se agrega al expediente la diligencia ordenada 

mediante Despacho comisorio No.031 del 11 de noviembre de 

2022, donde se indica que no hubo oposición. 

 

Armenia Q., 25 de enero de 2023 

  

SONIA EDIT MEJÍA BRAVO 
SECRETARIA 

_________________________________________________________________ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023)  

 

 

 

REFERENCIA   

PROCESO   : EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE  : DIANA CECILIA DAVILA LÓPEZ, GLAUTIER  

      DAVILA LÓPEZ, LUIS MARIO DAVILA LÓPEZ 

 (herederos del señor MARINO DAVILA       

  CASTAÑO) 

DEMANDADO   : MARÍA RUBIELA SANCHEZ MORA 

RADICADO   : 6300140030082022-00405-00 

 

 

Para los fines indicados en el Inciso Segundo (2º), del 

Artículo 40 del Código de General del Proceso, se dispone 

agregar al expediente, el Despacho comisorio No. No. 031 del 

11 de noviembre de 2022, procedente de la Secretaria de 

Gobierno y Convivencia de la Alcaldía de Armenia, con la 

advertencia, que en la diligencia no se presentó oposición.- 

Contiene video. 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
LMCA 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30 DE ENERO DE 

2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

SECRETARIA 
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